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[bookmark: _heading=h.sre9h05q4v0b][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 11138/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), misma que se encuentra vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente solicitud de información pública:

“SOLICITO SE ME INCLUYA EN LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: *.- PENSIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL EDO. MEX. *.- MUJERES CON BIENESTAR. *.- VIVIENDA DEL BIENESTAR DEL ESTADO *.-ALIMENTACIÓN PARA EL BIENESTAR: SIEMPRE Y CUANDO SEA LIBRE DE GLUTEN Y ORGÁNICO (POR CUESTIONES MEDICAS). DE LO CONTRARIO NO TENDRÍA CASO PUES NO PODRÍA CONSUMIR LOS PRODUCTOS.. *.- TRANSFORMANDO EL CAMPO ESTA ÚLTIMA CON EL FIN DE PODER VER SI ES POSIBLE CONSEGUIR ALGUNAS HECTÁREAS (COMO MÍNIMO DE 222HECTÁREAS, QUE PODRÍAN SER EJIDO Y OTORGADAS POR EL ESTADO, POR QUE HE VISTO QUE HAY MUCHO EJIDO SIN OCUPAR) Y ALGUNOS APOYOS PARA PODER CULTIVAR Y PONER ALGUNAS CRÍAS DE ANIMALES DE TODO TIPO(ACUÁTICOS, TERRESTRES Y AÉREOS)… CON EL FIN DE QUE ESTAS SEAN ORGÁNICOS (LIBRES DE QUÍMICOS, PESTICIDAS, GLUTEN Y ETC.) ADEMÁS DE PONER UNAS COSINAS CON EL FIN DE ENSEÑAR A COCINAR MÁS SALUDABLE Y VARIADO, SIN SOYA Y ETC… ESTO ÚLTIMOS ENTORNO A LA COMIDA, ES ALGO QUE YA SE HABÍA PUESTO EN MARCHA ANTES DE LA PANDEMIA Y FUNCIONÓ MUY BIEN. SOLO QUE EN AQUELLA OCASIÓN LOS PRODUCTOS ERAN DONADOS Y MENOS DEL 1% ERÁN CULTIVADOS EN PROPIOS PATIOS DE CASAS DE VECINOS Y ÁREAS COMUNES, TODOS APORTACIONES DE PARTICULARES , PERO SIEMPRE SE BUSCO LA SUSTENTABILIDAD… (LO QUE NOS PERMITIÓ APOYAR A MUCHAS FAMILIAS DE VARIAS COMUNIDADES Y FRACCIONAMIENTOS, ADEMÁS DE NO SOLO FUERON FAMILIAS EL EDO. MEX.)..(DE LO CUAL ESTE ESTADO TIENE REGISTRO) ADEMÁS DE LOS PROGRAMAS Y/O LOS PROGRAMAS A LOS QUE PUDIERA ACCEDER.. EN CASO DE QUE A DONDE ENVIÓ LA SOLICITUD NO SEA EL ENTE ADECUADO FAVOR DE ENVIARLO A EL LUGAR A DONDE SE PUEDA DAR UNA RESPUESTA FAVORABLE….” (Sic)

El particular adjuntó el archivo digital que contiene:
- Credencial para votar.
- Credencial nacional para personas con discapacidad.
- Comprobante de domicilio.

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, notificó incompetencia / Información que Puede estar en Poder de Otro Sujeto Obligado, a través de los archivos siguientes:
Acuerdo de Incompetencia 00124, PNT.pdf
ACUERDO NÚMERO CTDIFEM EXT 034-25-01  de fecha 25 de septiembre de 2025, POR EL QUE SE CONFIRMA LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA, PARA OTORGAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00124/DIFEM/IP/2025, a través del cual refiere que no cuenta con competencia, función o atribución alguna para la ejecución de los Programas de Desarrollo Social, "Mujeres con Bienestar", "Alimentación para el Bienestar", "Vivienda para el Bienestar", "Transformando el Campo" y el de Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente; en razón que los mismos son operados por instituciones gubernamentales ajenas a este Sujeto Obligado, adjuntando un cuadro en el que se aprecian los datos de nombre del programa de desarrollo social, instancia responsable y fundamento jurídico.


En tal sentido, orienta al particular sobre las instancias en las que pudiera obrar la información, señala ligas electrónicas para dirigir las solicitudes de información correspondientes, y proporciona los números telefónicos de contacto de las mismas.

Asimismo, refiere los programas que atienden el Sujeto Obligado en atención a sus funciones y atribuciones.

Respuesta Solicitante.pdf
Oficio No. 200C0101100200S/Trans/390/2025 de fecha 25 de septiembre de 2025, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual refiere la incompetencia del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información y anexa el Acuerdo de incompetencia confirmado por el Comité de Transparencia.


3. El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “RESPUESTA” (Sic.)

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “EN VIRTUD QUE ES ILÓGICO QUE EL DIF NO TENGA PROGRAMAS, BENEFICIOS, APOYOS Y/O ETC. PARA DISCAPACITADOS Y/O PERSONAS VULNERABLES...” (Sic.)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. [bookmark: _heading=h.2et92p0]La parte RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha siete de octubre de dos mil veinticinco rindió informe justificado a través del archivo digital siguiente:
Informe justificado RR 11138.pdf
Oficio No. 20C00101100200S/Trans/399/2025 de fecha 06 de octubre de 2025, firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual rinde informe justificado, en el que medularmente ratifica la respuesta inicial.

6. El dieciocho de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución.

7. Finalmente, mediante acuerdo de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda: ---------------------------------------------------------------------------------




[bookmark: _heading=h.tyjcwt]C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintiséis de septiembre al dieciséis de octubre dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
A. Solicito se me incluya en los siguientes programas: 
1) Pensión para personas con discapacidad del Edo. Mex. 
2) Mujeres con bienestar. 
3) Vivienda del bienestar del estado 
4) Alimentación para el bienestar
5) Transformando el campo 
6) Además de los programas a los que pudiera acceder

B. En caso de que a donde envió la solicitud no sea el ente adecuado, favor de enviarlo al lugar a donde se pueda dar una respuesta favorable.

11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que la negativa a la información solicitada.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. Es de referir que, el artículo 2, de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios establece que, el Estado y los municipios desarrollarán programas, ejecutarán acciones y proporcionarán servicios asistenciales encaminados a la protección y desarrollo integral de la persona y de la familia, proveyendo los elementos que requieren en las diversas etapas de su desarrollo, apoyándolos en su formación y subsistencia, así como a aquellos grupos vulnerables con carencias familiares esenciales no superables en forma autónoma.
 
17. El artículo 8 de la referida Ley establece que la implementación de programas, acciones y prestación de servicios de asistencia social se realizará por las dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales, en la esfera de sus respectivas competencias y atribuciones, por el DIFEM y por los SMDIF.

18. De conformidad con su Manual General de Organización,  tiene dentro de sus unidades administrativas a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, misma que tiene como objetivo: Coordinar los procesos de planeación, programación, integración y evaluación de los programas institucionales del Organismo, así como elaborar, evaluar y dar seguimiento al Programa Operativo Anual del Sistema de Presupuesto por Programas; dentro de sus funciones tiene la de recibir, analizar, turnar y dar respuesta a las solicitudes de información en materia de transparencia.

19. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

20. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

21. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

22. Ahora bien, es de recordar que el particular requirió: Solicito se me incluya en los siguientes programas: Pensión para personas con discapacidad del Edo. Mex.; Mujeres con bienestar; Vivienda del bienestar del estado; Alimentación para el bienestar; Transformando el campo; Además de los programas a los que pudiera acceder. En caso de que a donde envió la solicitud no sea el ente adecuado, favor de enviarlo al lugar a donde se pueda dar una respuesta favorable, en respuesta el Sujeto Obligado notificó la incompetencia para conocer de la información, consecuencia de la cual se dolió el recurrente porque el Sujeto Obligado no tiene programas, beneficios, apoyos y/o etc. para discapacitados y/o personas vulnerables, posteriormente el Sujeto Obligado ratificó su respuesta primigenia.

· De la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. 
23. Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

24. Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
…

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

25. En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, y, en su caso orientar al solicitante

26. Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solicitudes de información, también lo es, que no se precisa en qué consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:
· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

27. Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 
“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

28. De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio orientador 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”
29. En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente, circunstancia que aconteció al caso concreto, ya que el Sujeto Obligado refirió:
“… La Titular de la Unidad de Transparencia en cumplimiento a las obligaciones y deberes en materia de acceso a la información pública, una vez ingresada la solicitud de cuenta, Ilevó a cabo el estudio de su contenido, esto con la intención de resolver sobre su procedencia, la competencia del Organismo para atenderla y, en su caso, realizar con efectividad los trámites internos necesarios para su gestión.

Resultado del análisis efectuado… confrontó la descripción de la información solicitada con las facultades establecidas en la normatividad aplicable para cada una de las unidades administrativas del DIFEM, lo que le permitió identificar que, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, resulta notoriamente incompetente para entregar información al respecto, esto en virtud de que lo requerido no corresponde a información que el Organismo genere, administre o posea en razón del ejercicio de sus atribuciones y competencias.

30. Adjuntando un cuadro en el que se explica de manera clara el nombre del programa de desarrollo social, la instancia responsable u el fundamento jurídico, tal como se muestra en la imagen siguiente:

[image: ]
[image: ]

31. Concluyendo que “el DIFEM si bien instrumenta Programas de Desarrollo y/o Asistencia Social para el logro de sus objetivos, cierto es que, no cuenta con competencia, función o atribución alguna para la ejecución de los Programas de Desarrollo Social, "Mujeres con Bienestar", "Alimentación para el Bienestar", "Vivienda para el Bienestar", "Transformando el Campo" y el de Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente; esto en razón de que como ya se argumentó, los mismos son operados por instituciones gubernamentales ajenas a este Sujeto Obligado, lo que consecuentemente lo imposibilita a generar, administrar, poseer, adquirir, transformar y/o entregar la información requerida.” (Sic)

32. Asimismo, en atención a las funciones de las Unidades de Transparencia contenida en el artículo 53, fracción III, de la Ley de Transparencia local, que establece: “…en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable”, se le orientó al particular sobre las dependencias competentes, las ligas electrónicas en las que pudiera realizar las solicitudes de información correspondientes y los números telefónicos de contacto de las misas, dando cabal cumplimiento a la normatividad en la materia, tal como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]

33. En este mismo orden de ideas, el particular dentro de su petición, señaló: Solicito se me incluya en los siguientes programas… Además de los programas a los que pudiera acceder; asimismo, de la respuesta proporcionada, el particular se dolió al referir que es ilógico que el DIF no tenga programas, beneficios, apoyos y/o etc. para discapacitados y/o personas vulnerables, en consecuencia, se advierte que tanto el punto de solicitud de referencia, como los motivos de inconformidad, no constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una petición, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

34. En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1](Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

35. De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:
36. Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

37. Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


38. Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


39. De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

40. De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

41. Con base a lo anterior, tenemos que el RECURRENTE en su solicitud de información pretende ejercer un derecho de petición y no el derecho de acceso a la información pública, por los razonamiento ya expuesto; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establece como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

42. Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular.

43. No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública, hace del conocimiento del particular los programas que desarrolla en favor de personas en condición vulnerable, citando los siguientes:
“Así, como parte de su quehacer diario, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México para la materialización de sus atribuciones y funciones diseña, promueve y ejecuta en favor de personas en condición de vulnerabilidad o situaciones de riesgo, Programas de Desarrollo y/o de Asistencia Social, los cuales atendiendo a los grupos de población a los que atiende, se limitan a los siguientes: 
- Programa de "Atención para el Bienestar de Grupos Prioritarios"; 
- Programa de "Centros de Desarrollo Comunitario DIF Pilares"; 
- Programa de Desarrollo Social "Alimentación Escolar para el Bienestar"; 
- Programa de Desarrollo Social "Bienestar y Desarrollo Comunitario": 
- Programa de Desarrollo Social "Canasta Alimentaria del Bienestar", y 
- Programa de Protección para Niñas, Niños y Adolescentes en Estado de Orfandad por COVID-19.” (Sic)


44. Por lo anterior  resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

45. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

46. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

47. En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con folio 11138/INFOEM/IP/RR/2025, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI, del artículo 191, del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)

48. Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420

Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

49. Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”

Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

50. Bajo este tenor, se actualiza la causal de improcedencia establecida en los artículos 192, fracción IV, y 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por lo que se SOBRESEE el recurso de revisión 11138/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.

51. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 11138/INFOEM/IP/RR/2025, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en los artículos 192, fracción IV, en relación con el 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del  Considerando Cuarto de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.f5mukvur3xe]
[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Secretarfa de Bienestar del Gobierno de México, la Secretaria de Bienestar del Gobierno del
Estado de México, la Secretaria del Campo del Gobierno del Estado de México y el Instituto
Mexiquense de la Vivienda Social.

Bajo estas consideraciones, procede orientar al particular a que dirija su solicitud de acceso a la
informacién piiblica, ya sea de forma verbal, escrita o de manera electrénica a través del Sistema
de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX)
(https://wwew.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.pagel; a las Unidades de Transparencia de
la Secretaria de Bienestar del Gobierno del Estado de México, de la Secretaria del Campo del
Gobierno del Estado de México y del Instituto Mexiquense de Ia Vivienda Social, esto por cuanto
hace a los Programas de Desarrollo Social , "Mujeres con Bienestar", "Alimentacién para el

Bienestar", "Transformando el Campo" y "Vivienda para el Bienestar".

Referente al Programa Pensién para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente,
la debers dirigir a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Bienestar del Gobieno de
México, mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  (PNT)
(https://www.plataformadetransparencia.org. mx/)

Finalmente, y observando el principio de auxilio y orientacidn que debe regir en el procedimiento
de acceso a la informacién, se proporcionan los medios de contacto de las dependencias antes
sefialadas, a efecto de que se pueda solicitar informacién por medio de estos.

- Secretaria de Bienestar del Gobierno de México:
555328 5000

- Secretaria e Bienestar del Gobierno del Estado de Méxi

(722) 9409190 ext. 49216, y

(722) 2260182

- Secretaria del Campo del Gobiemo del Estado de México:
(722) 2756400 ext. 5701, y

(722) 2756400 ext. 5760

~ Instituto Mexiquense de la Vivienda Social:

(722) 2765550 ext. 219.
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Tal es el caso de los Programas aducidos por la parte solcitante, mismos que son ejecutados por
las dependencias piiblicas que a continuacion se puntualizan:
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